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RESOLUCIÓN NO.383
(14 de diciembre de 2016)

Pg.t E cual - se otorga la l¡ledalla "simón Rodriguez,, a los Estudianbs que hanobtenido el mayor prcmedio académico 2011, en os eiójramas Técnicos
Profesionales

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECMCO NACIONAL DE COTIERCIO "SIMONRODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones i"g"¡eá- V "n 
especial lasconferidas por el Estatuto Generaty,

CONSIDERANDO:

9rg .gt c-o¡€o Directivo, mediante Acuerdo No. 917 det 23 de mayo de .t990, creó taMedalla "simón Rodríguez, con el fin de destacar a los estudiantás que además decumplir con todos los requisitos para la obtención de su respect¡vá t¡tuio o Certificado deAptitud han obtenido un promedio de calificaciones en su periooo de estudio de cuatropunto cinco (4.5) sin haber perdido ninguna de las asigñaturas del plan de Estudio
respectivo.

RESUELVE:
ARTlcuLo lo. conceder la Medatta "simón Rodrlguez" a HAWER ALEGRA
9l!!!9!!q§ - _ quien en su periodo de Estudio Técnico profesionat en cosros y
OONTABILIDAD, obtuvo un prcmedio académico de ctJATRo puNTo ctNcuENTA y
NUEVE (4.5e)

ARncuLo ?. conceder ta Medatta "simón Rodrtguez, a LEtDy yÁruEss,4 d
MARMOLEJO DOMINGUEZ, quien en su periodo Ae esiu¿¡o Técnico profesionat enSALUD ocupActoNAL, obtwo un prcmedio académico aá Cuerao puNTo
sErENrA Y TRES (4.73)

ARTICULO 30. Entregar la presente Resoluclón en Nota de Esiilo en la Ceremonia de
Graduación del día 14 de diciembre de 2016

ARTlcuLo 4 o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en santiago de cali, a los cetorce (14) días del mes diciembre del año dos mil
dieciseis (2016).

Copia: Registo y Conlrol Académic¡
Elaboro: KT.
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